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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUBRA hF l.« CAPITAL

Un año............................ 25 Pa

séis meses...................... * 1 2 * * * * * * * * * * 13

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Previniendo el ar
tículo 261 de la vigente ley de Re
clutamiento que los individuos del 
cupo de instrucción reciban ésta du
rante el primer año de servicio acti
vo, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, para su cumplimiento, que 
los comprendidos en dicho cupo y 
reemplazo de 1921, asi como los 
agregados al mismo, sean incorpo
rados a los cuerpos a que están des
tinados, a partir del dia 5 de octu
bre próximo, con sujeción a los re
glas generales siguientes:

1. * Los jefes de Cuerpo activo a 
que pertenezcan los indicados reclu
tas comunicarán directamente a los 
interesados si residen en la misma 
localidad, o por conducto de las au
toridades militares o civiles de la 
población de su residencia, en caso 
contrario, el día en que deben hacer 
su presentación personal en el Cuer
po donde están destinados y la po
blación donde tiene su residencia la 
Plana Mayor del mismo.

2. * El viaje de incorporación a
filas de estos reclutas se hará por
cuenta del Estado, sin necesidad de
previa concentración en las cabece
ras de las cajas de recluta; y a fin
fie que resulte la debida economía
en los transportes, se agrupará por
las autoridades encargadas de expe-
fiir los pasaportes o de autorizar las
latas de embarque, a todos los indi

viduos que marchen a la misma po
blación.

Tres id...........•........... 7

Pago adelantadlo.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la <9úceta.=:(Art. l.° del Código civil.^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAO 0 Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA IA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptae.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle uncial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R, el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 271.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

3. a Asimismo, con objeto de evi
tar la aglomeración de reclutas en 
las estaciones de ferrocarril, dispon
drán los Capitanes generales que la 
incorporación se efectúe, en caso ne
cesario, en dos o tres grupos y en 
igual número de fechas consecutivas, 
poniéndose de acuerdo con las Com
pañías de ferrocarriles, a fin de evi
tar entorpecimientos que, por falta 
de material, pudieran presentarse.

4. * Corresponde igualmente a los 
Capitanes generales el recordar de 
oficio a las entidades comprendidas 
en el artículo 11 de la ley de Reclu
tamiento, la obligación que tienen 
de reservar sus destinos a los que 
son llamados a prestar sus servicios 
en las filas del Ejército.

5. * La jura de Banderas se cele
brará en todas las regiones a los 
quince días de haberse incorporado 
los recluta-., efectuándola en los cam 
pos de instrucción o en los cuarteles

6. * Por los Jefes de los cuerpos 
se abonarán a los reclutas 75 cénti
mos de peseta por cada uno de los 
días que han debido emplear en in
corporarse a las residencias de las 
Planas Mayores, si no los hubieran 
recibido ya de los respectivos Ayun
tamientos, a los cuales les serán 
reintegradas por los cuerpos, a la 
presentación de los oportunos car
gos, Desde el día en que verifiquen 
su incorporación, tendrán derecho a 
percibir el haber y pan reglamenta
rio, en el Cuerpo en que se sirvan.

7. a Los que hubieren servido en 
filas como voluntarios un plazo de 
tiempo no inferior a seis meses, que
darán dispensados de incorporarse a 
ellas para recibir instrucción, según 
previene el artículo 435 del regla
mento.

8. a Los individuos del cupo de 
instrucción, mientras estén recibién
dola, que, en cumplimiento de los 
artículos 206 y 232 de la ley, hayan 
de ser destinados a Cuerpos activos, 
como individuos del cupo de filas 
del reemplazo a que pertenecen, se 
incorporarán al cuerpo en que les 
corresponda cubrir las bajas, según 

dispone el articulo 317 del regla
mento, pero si la baja se hubiere 
producido en una unidad del Ejérci
to permanente de Africa, serán des
tinados a un cuerpo de la Península, 
con arreglo a la Real orden de 22 de 
octubre de 1912 (£). O. núm. 241).

9.a Los reclutas acogidos al ca
pitulo XX de la vigente ley de re
clutamiento, harán por su cuenta el 
viaje de incorporación al cuerpo a 
que fueron destinados y disfrutarán, 
durante el periodo de instrucción, 
de todos los beneficios y considera
ciones a que tienen derecho, perma
neciendo en filas el tiempo que pro
ceda, según sus conocimientos y ap
titudes.

10 Los cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta para los 
reclutas del cupo de instrucción, no 
de cuota, la cantidad de 30 pesetas; 
debiendo resarcirse los que tengan 
agregados, reclamando a los cuerpos 
a que pertenezcan, las 30 pesetas 
que para cada uno de ellos se conce
de, sin remitir a los de su destino 
las prendas que hayan usado los ci
tados individuos, las que, previa cla
sificación, volverán a sus almacenes; 
y pasando cargo a los cuerpos del 
haber completo del soldado por el 
total de los dias que los tuvieron 
agregados para instrucción.

11. El abono de haberes se regu
lará por dias.

12. Para el ganado de los cuer
pos montados, dedicado a la instruc
ción de los reclutas llamados por 
esta disposición, se concede el au
mento de un kilogramo de cebada, 
durante el tiempo que preste el ser
vicio de referencia.

13. Los Capitanes generales de 
las regiones solicitarán de los Go
bernadores civiles de la provincia, 
se inserte esta circular en los Bole
tines Oficiales, para que, cuanto se 
dispone en ella, llegue a conocimien
to de los interesados y queden ente
rados de la obligación que tienen de 
presentarse a los cuerpos a que han 
sido destinados en las fechas antes 
indicadas.

14. La instrucción de los reclu
tas que se incorporen ha de estar 
especialmente dirigida a la prepara
toria del tiro, que deberá hacerse 
con todo detenimiento y con arreglo 
a las prescripciones de los números 
29 al 45 del reglamento correspon
diente; a los ejercicios de tiro indi
vidual que determinan los números 
46 al 55; a los relativos a la instruc
ción del tirador para el combate, 
tiro individual de combate y a los 
de orden abierto comprendidos en 
los números 75 al 80 y 81 al 87 del 
mismo reglamento y a los números 
90 al 97 y 122 al 145 del reglamento 
táctico de Infantería.

La instrucción sin armas y con 
ellas y la de orden cerrado, no se 
extremará hasta consegir precisión 
absoluta, limitándose a los necesa
rios para que los movimientos colec
tivos puedan hacerse con orden y 
corrección, pero imponiendo en ellos 
la más rigurosa disciplina.

Los ejercicios de educación física 
y las marchas hasta los veinte kiló
metros, formarán parte de la instruc
ción, intercalándolas metódicamente 
entre los demás ejercicios en la me
dida necesaria.

Para la obtención del mejor re
sultado, el Estado Mayor Central 
dictará las instrucciones que consi
dere convenientes, para que una 
inspección rigurosa por parte de los 
Jefes y Autoridades, encauce la 
marcha metódica y progresiva de 
los ejercicios y el cumplimiento de 
las instrucciones que se dictan.

15. Los individuos que presen
ten certificados de las Escuelas de 
preparación militar, serán examina
dos en sus cuerpos, y si su estado 
de instrucción no es el que corres
ponde, seguirán el curso normal 
con los que carecen de ella.

16. El plazo que ha de invertir
se como máximun para los que ca
rezcan de instrucción preparatoria 
o sean analfabetos, será de dos me
ses, reducible a 20 o 40 dias para 
los que acrediten peseer la prepa
ración y conocimientos establecidos 



en el articulo 433 del Reglamento 
para la aplicación de la ley.

17. Los Jefes de Cuerpo podrán 
autorizar, con la aprobación de la 
autoridad militar de la plaza, y pre
via justificación, pernocten y coman 
fuera del cuartel los individuos que 
tengan medios de alojarse por su 
cuenta en la localidad.

18. Por regla general, los reclu
tas del cupo de instrucción recibirán 
ésta en los Cuerpos a que fueron 
destinados. No obstante, los Capi
tanes generales, podrán autorizar la 
agregación a otros de la misma lo
calidad, siempre que sea por motivo 
justificado.

19. Los individuos residentes en 
el Extranjero^ en países no limítro
fes con España, se les dispensará 
de presentarse a recibir la instruc
ción, si justifican con documentos 
consulares, residen en los mismos 
con anterioridad a la fecha de l.° 
de enero del año de su alistamiento.

20. Una vez terminada la ins
trucción de todos los reclutas, los 
Jefes de los Cuerpos enviarán a los 
Capitanes generales de las regiones 
estados del número de individuos 
incorporados e instruidos y de los 
que han faltado a su incorporación.

21. En la segunda quincena de 
diciembre próximo, remitirán los 

Capitanes generales de las regiones, 
a este Ministerio, resumen por cuer
pos de su región del estado preve
nido en la regla anterior.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 18 de septiembre de 
1922. = El General Subsecretario 
encargado del despacho, Emilio Ba
rrera. “Señor...

Gobierno Civil
Minas.

Practicada la demarcación de las 
minas que se datallan en la relación | 

que a continuación se inserta ha 
acordado notificar a los interesado 
para que en el plazo de diez dias 
presenten en este Gobierno el rein 
tegro correspondiente por derechos' 
de pertenencias demarcadas y títu 
lo de propiedad, bajo apercibimien" 
to que, de no verificarlo en indica
do plazo, les parará el perjuicio" 
prevenido en el artículo 55 del vi
gente Reglamento.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efeo- 
tos reglamentarios.

Burgos 23 de septiembre de 1922 
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

Relación que se cita.

N
úm

ero del 
expediente.

Nombre de la mina.

Pertenencias.

Clase del mineral. Término municipal. Nombre del registrador.

3091 Ampliación....................................... 88 Lignito................................. Merindad de Valdeporres.......... D. Cecilio López Castro.31u2 Segunda Ampliación....................... 140 Idem....................................... Idem............................................... El mismo.
3092 Estercita........................................... 1 <22 Petróleo................................. Idem............................................... D. Alfredo Ruiz Ogarrio.3100 Concordia......................................... 132 Lignito.................................. Villasana de Mena....................... Comp.a Franco Española de Petróleo

Circular.—Notificatión.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, y en virtud de de
nuncia formulada ante mi Autoridad 
por la Comisaria de Vigilancia, he 
acordado imponer a D. Enrique 
Ruiz Peña, vecino de Trespaderne, 
la multa de 175 pesetas por infrac
ción del articulo 15 del Reglamento 
de automóviles de 23 de julio de 
1918, la cual hará efectiva en este 
Gobierno en el papel correspon
diente de pagos al Estado, en el 
plazo legal de diez dias, significán
dole que contra la misma es proce
dente el recurso para ante el Exce
lentísimo 8r. Ministro de Fomento, 
dentro del plazo legal de diez dias, 
previa consignación en la Caja ge
neral de depósitos del importe de la 
multa.

Lo que he dispuesto hacer pú- 
blico en este periódico oficial para 
conocimiento y notificación del inte
resado, previniéndole que caso de 
dejar pasar el plazo legal sin hacerla 
efectiva ni recurrir en alzada, se pa
sará al Juzgado para que proceda a 
su exacción por la vía de apremio.

Busgos 23 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Argüelles.

Circular.— Vedados de caza.
Con esta fecha, y en uso de las 

facultades que me están conferidas 
por el articulo 10 de la vigente ley 
de Caza, he acordado declarar ve
dados de caza todos los terrenos 
jurisdiccionales del término muni- 
pal de Vilviestre del Pinar, a favor 
del solicitante D. Blas Martin, como 
arrendatario que es de la caza de 
los mismos, según se acredita por 
la escritura de arrendamiento que 
acompaña a su escrito de petición.

Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 25 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

demas Autoridades dependientes de 
la mia, el más exacto cumplimiento 
de cuanto dispone en su regla 4.a 
la Real orden de 18 del actual, 
(Z). O. del Ministerio de la Guerra, 
numero 210), asi como a las depen
dencias comprendidas en el articulo 
11 de la vigente ley de Recluta
miento, la obligación en que están 
de acatar cuanto se previene en el 
citado artículo, asi como de las ins
trucciones que para el cumplimiento 
del mismo se dictaron por Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, con fecha 17 de agosto 
de 1921.

Burgos 25 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Argüelles.

El Exorno. Sr. Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Burgos 
interesa la publicación del siguiente 
aviso:

«En el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, número 211, co
rrespondiente al dia 20 de septiem
bre del año actual, se inserta la 
Real orden circular siguiente—Do
na tivo8.=Ciroular.—Excmo. señor: 
En vista de que se recibe en este 
Ministerio un número considerable 
de instancias solicitando socorros 
del donativo hecho por los españo
les residentes en la Habana paralas 
familias de militares muertos, des
aparecidos o inutilizados en la cam
paña de Africa, a los cuales, a pesar 
de lo explícitamente consignado en 
la Real orden circular de 17 de junio 

último (Z). O. número 134), a la que 
se ha dado la mayor publicidad, no 
se acompaña testimonio ni compro
bante alguno de autenticidad de los 
hechos y necesidades, y próximo a 
expirar el plazo de admisión de di
chas instancias, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer queden sin cur
so todas aquellas que carecen de 
dicho requisito, ampliándose hasta 
el 15 de octubre próximo la fecha 
de admisión de los comprobantes, 
aunque no el de nuevas instancias. 
Las autoridades militares interesa
ran con urgencia de las civiles res
pectivas la inserción en los Boletines 
Oficiales de la presente circular, a 
fin de que llegue a conocimiento de 
los interesados—De Real orden lo 
digo a V. E. para su conocimiento 
y demas efectos. —Dios guarde a 
V. E. muchos años —Madrid 19 de 
septiembre de 1922 —El General 
Subsecretrrio encargado del des
pacho, Emilio Barrera.*

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 26 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Argüelles.

Delegación de Hacienda
Pagos.

Desde el dia 1,° de octubre pró
ximo hasta el 28 del mismo mes, he 
dispuesto que se satisfagan en la 
Depositaría Pagaduría de esta Dele
gación de Hacienda, los siguientes 
créditos.

A los Ayuntamientos de esta pro
vincia los recargos municipales de 
la contribución industrial y carrua
jes de lujo correspondientes al cuar
to trimestre del ejercicio de 1921-22 
y primero de 1922-23, asi como el 
20 por 100 de las cuotas de urbana 
e industrial del segundo semestre 

del 1921 -22 a los que no tuvieren 
descubiertos por obligaciones de 
primera enseñanza, y

A los Alcaldes y Secretarios que 
formaron las matriculas de la con
tribución industrial correspondien
tes al ejercicio 1920-21, el 1 porlOO 
de la recaudación obtenida por las 
mismas.

Para realizar dichos créditos, los 
Ayuntamientos que no tengan to
mado acuerdo anteriormente auto
rizando a una persona para toda 
clase de cobros, deberán hacerlo y 
proveer a la nombrada de una cer
tificación, expedida por el Secretario 
y visada por el Alcalde, que presen
tará al Sr. Abogado del Estado para 
su bastanteo y sacará una copia en 
papel de diez céntimos para unir a 
la nómina. Dicho acuerdo tiene que 
estar ratificado en la sesión siguiente 
y asi debe de constar en la certi
ficación.

Por lo que respecta al 1 por 100 
del premio de formación de matrí
culas correspondiente a los Alcaldes 
y Secretarios, deberán atenerse a 
las siguientes reglas.

Para hacerle efectivo personal
mente tienen que presentarse pro
vistos de una certificación expedida 
por el Alcalde actual, o quien le 
sustituya, si aquel fuera el intere
sado a percibir la cantidad, en la 
que consten los nombres de los que 
firmaron la matricula por desempe
ñar dichos cargos,

Los que quieran realizarlos por 
medio de otra persona se ajustarán 
al modelo de autorización que a 
este anuncio se acompaña, podiendo 
autorizarse mutuamente los Alcaldes 
y Secretarios cuando uno de ellos 
quiera presentarse personalmente.

Las cantidades correspondientes 
a los que por fallecimiento, cambio 
de residencia u otra circunstancia 
no puedan firmar las autorizaciones



ú0 podrán Set percibidas por nin
guna otra persona y soUm-nie los 

« herederos de los fallecidos o los ver 
daderos interesados podran reclamar 
directamente a esta Delegación en 
la forma establecida por las dispo
siciones vigentes.

Los Alcaldes o sustitutos que 
autoricen las certificaciones acredi
tativas de la legitimidad de firmas y 
desempeño de cargos en el año a 
que corresponde el crédito serán 
responsables de cualquier reclama
ción que por falsedad se presentara.

Las sumas que en el plazo señala
do no se hagan efectivas serán rein
tegradas al Tesoro, podiendo des
pués reclamarlas aquellos que en 
derecho les corresponda.

Burgos ‘2'2 de septiembre de 1922 
—El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

** *
Modelo de la autorización para el co
bro del 1 por 100 de formación de 

matrículas.
(Timbre móvil rie diez céntimos.)

Los que suscriben, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de  

........ en el año de 1920,
que se formó la matricula de la con
tribución industrial correspondiente 
al ejercicio de 1920-21, han acordado 
autorizar legalmente a D  

vecino de  
para que en su nombre y represen
tación perciba en la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda de Burgos, 
el importe señalado por premio de 
dicho servicio, firmando su nómina.

En.................................... a
de octubre de 1922.

El Seoretahio, El Alcalde,

necesarios para el buen desempeño 
de su cometido.

Bcgos 23 de septiembre de 1922. 
—El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

Débitos de los Ayuntamientos "hasta 
el abo 1916.

Circular.

Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda, se han remitido a 
esta Delegación los estados de com
pensación de débitos y créditos he 
cha sobre el liquido que hasta el año 
1916 deben ingresar los Ayunta
mientos comprendidos en la que se 
acompaña, conformes la mayor par
te con sus libros de contabilidad, asi 
como correspondientes a aquellos 
otros que no remitieron en tiempo 
oportuno las certificaciones a que les 
obligó la regla 5.x del articulo l.° del 
Dictamen Ley de 2 de mayo de 1917, 
los que por cuya omisión quedan 
obligados a admitir las liquidaciones 
practicadas; debiendo ingresar las 
referidas Corporaciones los débitos 
resultantes de dichas liquidaciones y 
en atención a la pequeña importan
cia de muchos de éstos, esta Delega
ción invita a las mismas a verificar 
su ingreso en esta Tesorería, dentro 
del plazo de quince dias, con la ad
vertencia de que aquellos cuyos re
cursos no les permitan hacerlo de 
una vez, lo manifestarán a esta De
legación durante aquel plazo para 
concertar su pago en la forma pre
venida por la regla 9.* del artícu
lo l.° de dicho Dictamen-Ley y Real 
orden de 16 de diciembre de 1918, 
admitiéndoseles en tanto a buena 
cuenta las cantidades que sus recur
sos les consientan ingresar, confor
me a esta última disposición.

Burgos 25 de septiembre de 1922. 
—El Delegado de Hacienda, A, Chá- 
puli Navarro.

** *
Ayuntamientos que se citan. 

Anguix, adeuda 339'53 pesetas. 
Barbadillo de Herreros, 8'64. 
Cillaperlata, 312'48, 
Espinosa de Cervera, 12'78. 
Eterna, 1'39.
Fuentelisendo, 6'75.
Itero del Castillo, 16'29.
Merindad de Montija, 260'40.
Olmedillo, 1480'16.
Quemada, 24667'73.
Quintanamanvirgo, 271'63.
Tardajos, 154'53.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro publico que el día 2 
de octubre próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases activas, pasivas, Clero y 
religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifique 
en la forma siguiente:

Dia 2.—Retirados de tropa, Cru
ces pensionadas, Montepío civil y 
Mesadas.

Día 3.—Jefes y Oficiales (retira

dos de Querrá) Jubilados, Montepío 
militar y remuneratorias.

Dias 4 y 5.—Todas las nóminas 
y retenciones.

Los interesados o apoderados pro
curarán presentarse al cobro de los 
haberes en los dias que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 5, después 
de las horas de caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los dias señalados

Burgos 26 de septiembre de 1922. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puh Navarro.

TESORERIA DE EAWA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los Recaudadores de 
las Zonas de la capital, Aranda de 
Duero, Belorado, Briviesoa, Castro- 
geriz, Ibeas de Juarros, Lerma, Mi
randa de Ebro, Roa, Salas de los In
fantes, Santibáñez-Zarzaguda, Seda- 
no, Villadiego y Villarcayo, se ha 
dictado la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al segundo tri
mestre del año económico actual, los 
contribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, transportes, utilida
des, etc , en los periodos de cobran
za voluntaria, señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, quedan inoursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, según lo que dispo
ne el articulo 47 de ia Instrucción de 
26 de abril de 1900, en la inteligen
cia de que, si en el término de cinco 
dias para la capital y tres para los 
pueblos no satisfacen el principal y 
recargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Y para que 
se proceda a dar la publicidad regla
mentaria a estas providencias e in
coar el procedimiento de apremio, 
entrégueuse los recibos relacionados 
a los respectivos recaudadores».

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción.

Burgos 22 de septiembre de 1922, 
—El Tesorero, M. Montero. 
ADM1EISTHAC10N DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Habiendo acudido a esta Admi- 
mistración D. Benito Diez Gallo, 
vecino de esta capital, con instancia 
de 11 del actual, solicitando se le dé 
posesión administrativa de una par
cela de terreno quecompró al Estado 
en 18 de noviembre de 1920, situada 
en el kilómetro 242 de la carretera 
de Madrid a Irün y término muni
cipal de Gamonal de Riopico, y en 
virtud de las atribuciones que me 
confiere el articulo 87 de la Instruc
ción de ventas de 15 septiembre de 
1903, he acordado se dé la posesión 
administrativa con todas las forma
lidades reglamentarias al referido 

D Al
calde (1)  del
Ayuntamiento de  
en esta techa,

Certifico: Que las firmas que apa
recen en la anterior autorización 
son legitimas y los interesados de
sempeñaron en dicho año los car
gos de Alcalde y Secretario respec
tivamente y formaron la matricula 
de la contribución industrial a que 
la misma se refiere.

En............................  a
de octubre de 1922.

(Sello del Ayuntamiento.)
(Firma del que certifica.)

Habiendo acordado esta Delega
ción, a propuesta del Sr. Represen
tante de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, según dispone el articu
lo 220 del Reglamento del Timbre, 
que se gire visita a la ciudad de Mi
randa de Ebro por el Inspector téc
nico, D. Domingo Hergueta, se anun
cia en este Boletín Oficial para co
nocimiento de los interesados, y a 
fin de que por las Autoridades se 
preste auxilio a dicho funcionario, 
facilitándole los medios que fueren

(1) Guando el que tenga que percibir la cantidad 
8ea Alcalde actual cerificará el que le eustituya 
*n car50a) haciéndolo así constar en esta llamada. 

D. Benito Diez Gallo, el dia 10 de 
octubre próximo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los propietarios de las fincas colin
dantes a la parcela de que se trata, 
quienes podrán concurrir e inter
poner las reclamaciones que crean 
convenientes a su derecho, presen
tando en el mismo acto los docu
mentos que lo justifiquen.

Burgos 25 de septiembre de 1922. 
=E1 Administrador de Propiedades 
e Impuestos, Julián de Cominges.=: 
V.° B.0.—El Delegado de Hacienda, 
A. Chápuli Navarro.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Convocatoria.
Invitados varios Maestros de los 

que figuran en listas de interinos 
para desempeñar la suplencia de la 
Escuela Nacional de Nava de Roa 
de esta provincia, con el haber anual 
de 1.000 pesetas, y recibidas algu
nas contestaciones negativas y otras 
de Alcaldes, manifestando que igno
ran la residencia de los interesados, 
esta Sección anuncia la provisión 
de la referida suplencia en el térmi
no de ocho dias, entre los Maestros 
que figuren comprendidos en listas 
de interinos; los cuales promoverán 
su petición en simple oficio; y a fal
ta de ellos en Maestros que, sin figu
rar en dichas listas, posean Titulo de 
Maestro o certificado de depósito del 
mismo, los que deben solicitarla en 
papel de peseta.

Lo que, para cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 
5 de marzo de 1921 (Gaceta del 13), 
se publica.

Burgos 26 de septiembre de 1922. 
=E1 Jefe accidental de la Sección, 
Juan Cuñado.

financies Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

Apremiado este Ayuntamiento por 
la oficina provincial de Hacienda, 
por falta de ingreso ante la misma 
de las cuotas mensuales correspon
dientes al personal de prisiones, que 
tiene que ingresar ante la misma 
mensualmente, por carecer de fon
dos a virtud de no haber ingresado 
los Ayuntamientos que componen 
este partido judicial las cuotas del 
primero y segundo trimestres del 
ejercicio corriente, no obstante la 
obligación que tienen de hacerlo por 
trimestres anticipados, he acordado, 
en providencia de hoy (como Presi
dente de la Junta del partido, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas) requerir de ingreso en 
esta depositaría a los Ayuntamientos 
morosos, con el fin de que solventen 
sus descubiertos en término de los 
seis dies siguientes a la publicación 
del presente en este periódico oficial, 
bajo aperoimiento de apremio al que



bo ¡o cumpla; no obstante sermé 
enojoso este procedimiento, me veo 
en la imperiosa necesidad de acudir 
a él por culpa de los morosos, a los 
cuales se debe el apremio decre
tado por la Hacienda a este Ayunta- 
miento.

Castrogeriz 21 de septiembre de 
1922. = El Alcalde, José González.

Alcaldía de La Nuez de ahajo.
Por hallarse servida interinamen

te y para su previsión en propiedad, 
se anuncia vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo y sus 
anejos, Mansilla de Burgos, Zumel, 
San Pedro Samuel y Avellanosa del 
Páramo, dotada con el haber anual 
de 1500 pesetas, por la asistencia de 
familias pobres y casos.de oficio, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales de los expresa
dos pueblos; podrá contratar sobre 
las igualas con 260 vecinos pudien
tes de los pueblos de que se compo
ne el partido, que producen aproxi
madamente 6000 pesetas y casa gra
tuita en el pueblo de la cabeza del 
referido partido de La Nuez de aba
jo, distando el pueblo más lejano 
cinco kilómetros.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
deberán ser licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía, en término de 
treinta dias, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

La Nuez de abajo 15 de septiem
bre de 1922—El Alcalde, Nicolás 
Temiño.

Alcaldía de Arcos.
Por renuncia del que las desem

peñaba, se hallan vacantes las pla
zas de Inspector municipal de car
nes y de Higiene y Sanidad pecuaria 
de este partido, dotadas cada una 
de ellas con el haber de 365 pese
tas anuales, satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes a ellas pueden pre
sentar sus solicitudes en esta Alcal
día en el plazo de treinta dias.

Para las igualas, que próxima
mente se recolectarán 180 fanegas 
de trigo, pueden contratar con los 
vecinos de la misma y sus agregados 
Villanueva Matamala, Villariezo, 
Albillos, Villamiel de Muñó, Pedresa 
de Muñó y Villangómez, que son los 
que constituyen el partido de Ve
terinaria.

Esta villa, que es donde ha de 
fijar la residencia el agraciado, dista 
de la capital de la provincia, nueve 
kilómetros y la atraviesan dos ca
rreteras con buenas vias de comu
nicación para todos los pueblos del 
partido.

Arcos 11 de septiembre de 1922. 
=E1 Alcalde, Félix Sáiz.

Anuncios particulares
DOCTOR Q URRACA 

OCULISTA.
Consulta de once á una.—-Lain-

Calvo, 18, pral.—Buaeos, 6

HAMBRÍA
Paños superiores, panas, bufandas, 

mantas y astracanes, más barato que 
nadie. Visitadla y os convenceréis.

ELÍAS LÓPEZ MARCOS
Plaza Mayor, 22 y Mercado, 1.

4

ABONOS MINERALES

La Sociedad «Saint Gobain»
Su producción de Superfosfatos 

en las 19 grandes fábricas de su pro
piedad, ascenderá este año a un 
millón de toneladas.

Sus precios en España, siempre más 
elevados que los de otras marcas, 
son reducidos notablemente, conce
diendo plazos de pago a los Sindi
catos y Sociedades agrícolas, franco 
en las estaciones del ferrocarril.

Representante general

JOSÉ MIGUEL OLIVAN. — BURGOS.
10—10

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahobbo, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 2

Venta de fincas.
El sábado, dia 30 del presente 

mes, a las tres de la tarde y en el 
despacho del Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta (San Pablo, 
11) se celebrará subasta voluntaria 
de varias fincas rústicas y una urba
na, sitas en el pueblo de Santa María 
del Invierno, bajo el pliego de con 
diciones que se pondrá de manifies
to a quien desee enterarse, todos los 
dias laborables, de diez a once y de 
cuatro a seis. 3—3

BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según ma

nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 5015, expedido 
en 10 de febrero de 1910, conte
niendo alhajas valoradas en 5.000 pe
setas, se hace público el hecho a los 
efectos del articulo 11 de los Esta
tutos del Banco, advirtiéndose que 
una vez publicados los tres anun
cios que prescribe el citado artícu
lo, sin que se presente reclamación 
de tercero, el Banco dará por can
celado el resguardo extraviado y 
expedirá el correspondiente dupli
cado, quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Burgos 27 de septiembre de 1922. 
—El Secretario, Pedro Medina.

1—3 ¡

I

¿o! eitil6ge.|

^0010 52
® d

CTi 1TD CQ Ttí CO

A
O 5

O

CM (M v-i 53 o

® C8 O 5

00 * O lQ CQ A

®

GD
00 g

c808 itiD

<D

o

o8

®
03 0303

® 03

O
■36®

®
5a a °

N

®

O

a N ®®
ai

®

ti o

a 7)

ce o 2

®

<D00

$ 05

® d -5
03

<33 08 oí O O o3

a

o o S
d

o

rt d <53<D tD
ti ®O <D

03 a3 cB

® a

03®

® ..

<D
O

N 
O

a3
ti

d

O
O 
o

"8

00 
o

ce 
oí 
«5 
O 
d 
es

-8 
a 
o 
o

CQ O O
CO CD CD 
eo cq

® 
es

® 
d 
®
®

o 
« 

Ct<

s

03
63
a

08

ti 
®

ea O <5 
-5 CM b"

O . 
d .
§ á

® 
es
a

® —' 
O ®

a d

tus1-*
cd —« 
Os «5

3 3

aa
®

a
c$5ti

0) 03
& .g

oo ti® 08 O
oB

d .
C8 .

®
5 S

® £ 
o, a

i t °

P 8 ?

a
00
03 .ti

05 ¡z$

Ps 
aS ®

» a.

• : o •

a a j a

d 
®

a
p 5

08
IgS 

08 a

S © 
- ® —* 
á 06

* ® 
OO —i 
<s ti

o g 
03 s

> s

o oT ® ® 
oo ® 
a 
te 
<D

m"o g O

a^3 Ma 
s ~a

Ps

a^

b « 
o a 75 
$ ® j5 
-- -1 ai 
□ J ti

® £ 5.S

ti ® d

a co
a tis co -—id

l 5 m OS 
S3 2 
9^0.

So

as

1®
ofl

o-g 36 
a g h

ti “ "s 
® s ®

o -§2^

h>. 00®
OQ 
cti 
ti
®

g § $

_d

®

■*—< t-< cq o co cq 
cq cq cq oq cm qq

o ® -
3 o i

g.S 
=s ° 

ao"

p- a s s «>

rx ®

tó o 64

■ ® «5 ® 
© T! fl M

AS

oS 2 * H O » 
¡ZiOag 5GS

O <P
*

d cí>
° g O

. - 3 m s .s g,

©

g as S 
ti d ® aS ® *-« 5 a

® 
o _ 
o

d
d 
® 
d

cr ** d ° £ s a! r

a a oo ° 
- - • - °fl

s

d
o v

«s _2 * 2 s

fl I g 
aíj

® 
t>

ó g.s s 
« ^a> 
” «¡ 2 ® a 2° S3 tic8 u ti ® ti 

$ g.2« 3 | 
® ” 2 3 ® ©

-s H
a
° o 
d 14

35

ti o ® 
S fl

a .2 ti ti _

casos.de

